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SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES (SIEE)
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL WINNIPEG

GABRIEL POLO PLAZAS

Rector

 2025

Acuerdo No. 007
(18 de junio de 2025) 

Por el cual se aprueba y adopta el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes – SIEE de la Institución Educativa Municipal Winnipeg de Pitalito, Huila
El rector y el Consejo Directivo en uso de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas por los artículos 142 y 143 de la Ley 115 de 1994, el artículo 6 del Decreto 1290 de 2009 y demás normas concordantes s y;

CONSIDERANDO: 

1.  Que el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes – SIEE es el conjunto de criterios, procedimientos, instrumentos y escalas que orientan la valoración del desempeño académico y formativo de los estudiantes, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1290 de 2009.

2. Que la Institución Educativa Municipal Winnipeg, mediante un proceso participativo e incluyente, formuló y/o actualizó su SIEE con la intervención de docentes, directivos docentes, estudiantes, padres de familia y demás actores de la comunidad educativa. 

3. Que el SIEE adoptado responde al Modelo Pedagógico Pedagogía Conceptual y al enfoque de Desarrollo del Pensamiento mediante Metodologías Activas, integrando criterios para la evaluación de las dimensiones conceptual, procedimental y actitudinal, y fomentando la evaluación formativa.
4. Que corresponde al Consejo Directivo aprobar y adoptar el SIEE, garantizando su implementación, seguimiento y ajuste periódico, según las necesidades institucionales y disposiciones legales vigentes”. 
5. Que el Consejo Directivo según Acta N° 06 del 18 de junio de 2025, aprobó y adopto los ajustes pertinentes al Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes SIEE
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar y adoptar oficialmente el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes – SIEE de la Institución Educativa Municipal Winnipeg de Pitalito, Huila, como documento orientador de los procesos de valoración académica y formativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El SIEE aprobado será de obligatorio cumplimiento para todos los docentes y directivos docentes, y deberá aplicarse de manera coherente, equitativa y en concordancia con la normatividad vigente. 

ARTÍCULO TERCERO La Rectoría será responsable de la socialización del SIEE con todos los estamentos de la comunidad educativa, y de garantizar su evaluación y actualización anual, conforme a las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO QUINTO. El presente Manual de Convivencia, rige a partir del 18 de junio de 2025.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en la Rectoría de la Institución Educativa Municipal Winnipeg a los 18 días del mes de junio de 2025.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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Presentación
El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) de la Institución Educativa Municipal Winnipeg constituye un instrumento esencial para orientar, regular y fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como para valorar el avance de los estudiantes en el desarrollo de sus competencias, actitudes, saberes y habilidades. Este sistema aplica para todas las jornadas de la Institución (jornada completa (mañana, tarde), nocturna), coherente con el modelo pedagógico conceptual y el enfoque del desarrollo del pensamiento mediante metodologías activas, los cuales guían la acción educativa de la institución.

En este sentido, el SIEE no se limita a asignar calificaciones, sino que asume la evaluación como un proceso pedagógico integral, continuo y formativo, que permite reconocer los logros, necesidades, dificultades y potencialidades de cada estudiante, ofreciendo herramientas para su acompañamiento, retroalimentación y crecimiento académico y personal. Asimismo, busca consolidar una cultura institucional que valore la diversidad, promueva la inclusión, y fortalezca la autonomía, la reflexión crítica y la autorregulación del aprendizaje.

El presente sistema está diseñado en consonancia con los postulados del Proyecto Educativo Institucional (PEI), responde a las disposiciones del Decreto 1290 de 2009 y demás normativas vigentes, y se articula con los planes de área, los planes de aula, el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) y las pruebas internas y externas. De este modo, se convierte en una herramienta que propicia la calidad educativa, la equidad, y el desarrollo integral de los estudiantes en los distintos niveles y modalidades que ofrece la institución.
CAPÍTULO 1. Fundamentación legal y pedagógica

La evaluación del aprendizaje es un proceso pedagógico esencial que debe estar regulado por normas claras, pertinentes y actualizadas. En este sentido, la Fundamentación Legal del SIEE de la Institución Educativa Municipal Winnipeg garantiza que las prácticas evaluativas estén alineadas con el ordenamiento jurídico colombiano, promoviendo el respeto por los derechos del estudiante, la mejora de la calidad educativa y la coherencia con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).

1.1. Marco Legal.

El marco legal que respalda el SIEE está conformado por las siguientes disposiciones:

1.1.1. Constitución Política de Colombia (1991) – Artículo 67

· Contenido legal: La educación es un derecho fundamental y un servicio público esencial. Debe formar a los colombianos en respeto a los derechos humanos, la paz y la democracia. El Estado garantiza calidad, cobertura y equidad.

· Interpretación y aplicación institucional: La I.E.M. Winnipeg asume que toda acción evaluativa es un acto formativo que respeta la diversidad y promueve la equidad. Desde la Pedagogía Conceptual, la evaluación no se limita a verificar conocimientos, sino que identifica y potencia estructuras mentales, habilidades de pensamiento y actitudes, garantizando oportunidades de aprendizaje igualitarias para todos los niveles y modalidades.

1.1.2. Ley 115 de 1994 – Ley General de Educación

· Art. 77: Obliga a cada institución a adoptar un sistema de evaluación acorde con sus fines y niveles educativos.

· Art. 92: Reconoce autonomía institucional para definir criterios y procedimientos bajo principios de calidad, equidad y participación.

· Interpretación y aplicación institucional: La autonomía se traduce en la adaptación de estrategias evaluativas diferenciadas según las características de estudiantes de primaria, secundaria, media, adultos y comunidades rurales. Con metodologías activas como ABP (Aprendizaje Basado en Proyectos) y Aprendizaje Cooperativo, la evaluación es continua, contextualizada y significativa.

1.1.3. Decreto 1290 de 2009 – Evaluación en Básica y Media

· Contenido legal: Obliga a diseñar el SIEE incorporando criterios, estrategias, escalas, acciones de mejoramiento, procesos de promoción, estrategias de divulgación y procedimientos de autoevaluación institucional.

· Interpretación y aplicación institucional: El SIEE se estructura con criterios claros por competencias, favoreciendo la autoevaluación y la metacognición. Bajo la Pedagogía Conceptual, la valoración considera el desarrollo de procesos cognitivos, procedimentales y actitudinales. Las metodologías activas facilitan evidencias auténticas mediante proyectos, retos, estudios de caso y resolución de problemas.



1.1.4. Decreto 1075 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Educación

· Contenido legal: Compila la normatividad educativa y reafirma el Decreto 1290. Establece que el SIEE debe ser coherente con el PEI, justo, transparente y participativo.

· Interpretación y aplicación institucional: En la I.E.M. Winnipeg, la transparencia implica que estudiantes y familias comprendan los criterios y evidencias que fundamentan las valoraciones. Se aplican rúbricas descriptivas y procesos de retroalimentación que fortalecen la autonomía y el aprendizaje autorregulado.

1.1.5. Decreto 1421 de 2017 – Educación Inclusiva

· Contenido legal: Regula la atención educativa para personas con discapacidad, garantizando ajustes razonables y flexibilización curricular.

· Interpretación y aplicación institucional: La evaluación integra adaptaciones curriculares no significativas o significativas, y se centra en el potencial de cada estudiante. Desde la Pedagogía Conceptual, se identifican las estructuras de pensamiento presentes y se planifican intervenciones para ampliarlas, usando metodologías activas multisensoriales y colaborativas.

1.1.6. Decreto 3011 de 1997 – Educación de Adultos

· Contenido legal: Regula la prestación del servicio educativo a adultos en ciclos lectivos especiales integrados.

· Interpretación y aplicación institucional: La evaluación de adultos considera sus saberes previos, experiencias de vida y contexto laboral, aplicando aprendizaje situado, proyectos integradores y autoevaluaciones críticas para fortalecer competencias básicas y ciudadanas.

1.1.7. Decreto 459 de 2022 – Comunidades Rurales y Educación Flexible

· Contenido legal: Promueve modelos educativos flexibles y pertinentes para zonas rurales y poblaciones dispersas.

· Interpretación y aplicación institucional: La evaluación se ajusta a calendarios especiales, uso de recursos locales y actividades contextualizadas. Las metodologías activas incorporan aprendizaje por proyectos comunitarios, fortaleciendo la pertinencia social de los aprendizajes.

1.1.8. Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013 – Convivencia Escolar

· Contenido legal: Fomentan la formación ciudadana, la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia escolar.

· Interpretación y aplicación institucional: La evaluación integra indicadores actitudinales y de convivencia, registrando avances en competencias socioemocionales. Se utilizan metodologías como role playing y círculos de diálogo.
1.1.9. Artículo 129 – Plan Nacional de Desarrollo vigente

· Contenido legal: Reconoce la evaluación como herramienta para mejorar la calidad y reducir brechas educativas, con énfasis en inclusión y permanencia escolar.

· Interpretación y aplicación institucional: La evaluación se usa como diagnóstico y herramienta de intervención oportuna, permitiendo ajustar metodologías y apoyos pedagógicos para garantizar la permanencia y el éxito académico.

1.1.10. Directiva Ministerial No. 29 de 2020 – Flexibilidad Evaluativa

· Contenido legal: Establece orientaciones para flexibilizar la evaluación en situaciones excepcionales como educación virtual o alternancia.

· Interpretación y aplicación institucional: Se promueven instrumentos variados (portafolios, evidencias digitales, entrevistas orales), fortaleciendo la autonomía del estudiante y adaptando los tiempos de aprendizaje.

1.1.11. Documento 11 del MEN – Directriz Técnica y Metodológica

· Contenido legal: Define lineamientos para construir e implementar el SIEE con enfoque formativo, integral y participativo.

· Interpretación y aplicación institucional: Sirve de marco metodológico para estructurar criterios, estrategias y procedimientos evaluativos coherentes con el PEI. Se operacionaliza en la I.E.M. Winnipeg priorizando el desarrollo de competencias cognitivas, afectivas y sociales, integradas en proyectos pedagógicos transversales y experiencias significativas.
1.2. Marco Referencial
La población atendida está ubicada en los estratos 1, 2 y 3 con características fluctuantes, especialmente en la zona rural, pero también se atiende en alto grado los niños y niñas en condiciones de discapacidad múltiple, cognitiva, física y visual, con presencia de estudiantes en todos los niveles, grados y sedes que se ofrece.
De acuerdo con la capacidad instalada, según la estratificación del Sisbén las familias pertenecen en un 80 % al nivel socio económico uno; en el nivel dos el 17%, y el nivel 3 el 3%, lo que indica que hay un alto grado de vulnerabilidad, sin vivienda propia, trabajo inestable y con dificultades económicas para subsidiar los costos educativos y alimentarios de sus hijos.
En relación con las familias y tipologías, se encuentra el 70% en familia nuclear, el 23% en monoparental materna, el 3% monoparental paterna, el 1% familia extensa, el 5% con otros familiares.
El SIEE que orienta la Institución educativa, contempla los componentes que orienta el decreto 1290, es pertinente, inclusivo, flexible y permite evaluar lo académico, social o convivencial y lo personal de cada estudiante; Se debe garantizar la aplicación correcta de los cuatro elementos que lo conforman para obtener los registros de valoración integralmente de cada periodo educativo, con la población mencionada.
1.3. Marco Conceptual.
Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP): Metodología activa que consiste en desarrollar conocimientos y habilidades a través de la resolución de un proyecto real o simulado.

Autoevaluación: Proceso mediante el cual el estudiante valora su propio desempeño académico, actitudinal y social, identificando fortalezas y aspectos por mejorar.

Coevaluación: Evaluación realizada entre pares, en la que los estudiantes valoran el trabajo de sus compañeros siguiendo criterios previamente establecidos.

Competencias: Conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes y valores que permiten a los estudiantes desenvolverse en distintos contextos de manera efectiva.

Convivencia Escolar: Conjunto de relaciones, normas y prácticas que regulan la interacción respetuosa, pacífica y solidaria entre los miembros de la comunidad educativa.

Criterios de Evaluación: Parámetros establecidos por la institución para valorar los aprendizajes, actitudes y competencias de los estudiantes.

Desempeño Bajo / Básico / Alto / Superior: Niveles de valoración que indican el grado de desarrollo de competencias alcanzado por el estudiante, en coherencia con la escala nacional definida en el Decreto 1290 de 2009.

Evaluación Diagnóstica: Valoración inicial que permite identificar los saberes previos, intereses y estilos de aprendizaje de los estudiantes.

Evaluación Formativa: Evaluación continua y pedagógica que busca retroalimentar al estudiante para mejorar su proceso de aprendizaje.

Evaluación Integral: Proceso de valoración que contempla dimensiones conceptuales, procedimentales y actitudinales del aprendizaje.

Evaluación Sumativa: Valoración realizada al final de un periodo o unidad didáctica para determinar los logros alcanzados.

Escala de Valoración: Sistema de equivalencias institucionales y nacionales que permiten ubicar el nivel de desempeño del estudiante (Decreto 1290).

Heteroevaluación: Proceso mediante el cual el docente evalúa al estudiante en función de criterios y evidencias objetivas.

Inclusión Educativa: Práctica pedagógica que garantiza la participación y aprendizaje de todos los estudiantes, incluyendo aquellos con discapacidad o necesidades educativas especiales.

Metacognición: Capacidad del estudiante para reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje, reconociendo aciertos y dificultades.

Modelo Pedagógico Conceptual: Enfoque de enseñanza que prioriza el desarrollo de estructuras mentales, habilidades de pensamiento y comprensión profunda de los conocimientos.

PIAR (Plan Individual de Ajustes Razonables): Documento que establece las adaptaciones curriculares y pedagógicas necesarias para garantizar el aprendizaje de estudiantes con discapacidad certificada.

Plan de Mejoramiento Institucional (PMI): Conjunto de acciones y estrategias diseñadas por la institución para superar debilidades y fortalecer la calidad educativa.

Portafolio de Evidencias: Herramienta que recopila productos, actividades y reflexiones del estudiante como muestra de sus avances académicos.

Promoción Escolar: Decisión pedagógica mediante la cual se determina si el estudiante está en condiciones de avanzar al siguiente grado, según criterios de logro y desempeño.

Rúbrica: Instrumento de evaluación con descriptores y niveles de desempeño que permite valorar de manera objetiva y clara las competencias del estudiante.

SIEE (Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes): Instrumento pedagógico y normativo que regula los procesos de valoración de los aprendizajes, el seguimiento académico y la promoción de los estudiantes.
1.2. Criterios Generales del SIEE

El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) de la I.E.M. Winnipeg es contemplado para sus tres jornadas (mañana, tarde, sabatina y/o nocturna) constituye un instrumento pedagógico que orienta la valoración del aprendizaje, la promoción académica, el acompañamiento formativo y el fortalecimiento de las trayectorias escolares de los estudiantes. Está fundamentado en los principios del modelo pedagógico conceptual y en el enfoque de desarrollo del pensamiento, articulando los procesos evaluativos con la formación integral y el aprendizaje significativo. 
Pertinencia pedagógica

Los criterios evaluativos deben estar alineados con el currículo institucional, los objetivos de aprendizaje, los estándares básicos de competencias, los derechos básicos de aprendizaje (DBA), y los niveles de desempeño definidos. La evaluación debe tener sentido formativo y ser coherente con las metodologías activas aplicadas en el aula.
Integralidad

La evaluación contempla todas las dimensiones del desarrollo humano: cognitiva, comunicativa, socioemocional, ética, estética y corporal, valorando tanto los saberes como las actitudes, habilidades y valores que permiten a los estudiantes desenvolverse en contextos reales.

Flexibilidad e inclusión

Se garantiza el reconocimiento de la diversidad de estilos, ritmos, necesidades y condiciones de aprendizaje. Los criterios de evaluación deben ser flexibles y adaptativos, contemplando ajustes razonables para estudiantes con discapacidad, talentos excepcionales o con barreras para el aprendizaje y la participación.
Progresividad

La evaluación debe permitir valorar el progreso individual del estudiante con respecto a sus propios niveles de desarrollo. Se reconoce que aprender es un proceso gradual y dinámico, que requiere seguimiento y retroalimentación permanente.

Validez y transparencia

Los criterios deben ser claros, pertinentes, comunicables y comprensibles para los estudiantes y sus familias. Los instrumentos y estrategias de evaluación deben asegurar la validez (lo que se quiere medir) y la confiabilidad (consistencia de los resultados), permitiendo una valoración objetiva y justa.

Evaluación por competencias

Se evalúan competencias que integran saberes (saber conocer), habilidades (saber hacer), actitudes (saber ser) y desempeño en contextos reales (saber actuar), mediante tareas auténticas, proyectos, estudios de caso, debates, productos colaborativos, entre otros.
Corresponsabilidad en la evaluación

Todos los actores del proceso educativo (docentes, estudiantes, familias, directivos y orientadores) participan de forma corresponsable en el desarrollo, seguimiento y mejora de los procesos evaluativos, reconociendo la evaluación como una oportunidad para el diálogo pedagógico.

Ética evaluativa

La evaluación debe realizarse con criterios éticos de respeto, confidencialidad, equidad y justicia, evitando prácticas punitivas, discriminatorias o estandarizadas que limiten el potencial del estudiante.
Autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación

La evaluación en la I.E.M. Winnipeg promueve el desarrollo del pensamiento metacognitivo, la autorregulación y la autonomía mediante:

· Autoevaluación: el estudiante reflexiona sobre sus propios avances.

· Coevaluación: valoración entre pares para fomentar la corresponsabilidad.

· Heteroevaluación: valoración externa por parte del docente u otros agentes institucionales.
1.3. Articulación del SIEE con el Modelo de Gestión de Calidad Institucional

La Institución Educativa Municipal Winnipeg articula su Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) con el Modelo de Gestión de Calidad Institucional, con el fin de garantizar coherencia, pertinencia y efectividad en la evaluación académica y formativa, integrando procesos de auditoría pedagógica, ciclos de mejora continua y referencia a estándares que orienten la calidad educativa, tal como lo establece el Documento 11 del Ministerio de Educación Nacional.

1.4. Principios de articulación

Los principios articuladores de la I.E.M. Winnipeg son los siguientes: 

· Enfoque de mejora continua (PHVA): Planificar, Hacer, Verificar y Actuar en cada ciclo evaluativo.

· Auditoría pedagógica: Revisión sistemática de prácticas de enseñanza, instrumentos y resultados académicos.

· Estándares de calidad: Alineación con los Estándares Básicos de Competencias del MEN, ISCE y lineamientos curriculares.

· Evaluación integral: Consideración de dimensiones conceptual, procedimental y actitudinal, en coherencia con la pedagogía conceptual y el desarrollo del pensamiento mediante metodologías activas.

1.5. Procesos integrados

a) Planificación y diseño evaluativo: Definición de criterios, instrumentos y escalas alineadas con el PEI y el PMI, aprobadas por el Consejo Académico.

b) Implementación y seguimiento: Aplicación coherente de criterios en todas las áreas y recolección sistemática de evidencias de aprendizaje.

c) Auditoría pedagógica interna: Aplicación semestral de auditorías internas con revisión de resultados por el Comité de Evaluación y Promoción.

d) Ciclo de mejora continua: Análisis de resultados institucionales, ajustes a planes y estrategias metodológicas, incorporación al PMI.

1.6. Mecanismos de seguimiento

a) Indicadores de cumplimiento (% de planes ajustados, % de mejoramiento en evaluaciones, nivel de satisfacción).

b) Reportes periódicos trimestrales al Consejo Directivo.

c) Evaluación anual de la pertinencia y alineación del SIEE con el PEI, PMI y estándares MEN.

d) Registro documental con control de versiones y actualizaciones.

1.7. Gestión documental del SIEE

a) Responsable designado
Equipo de Gestión de Calidad
b) Periodicidad de revisión
Anual (o antes, si la normativa lo requiere)

c) Articulación al PMI.
d) Soportes: Actas del Consejo Académico y del Consejo Directivo
1.8. Garantías de calidad y pertinencia

Capacitación anual a docentes sobre procedimientos y ajustes del SIEE.

Revisión técnica del SIEE por equipo interno antes de cada actualización.

Retroalimentación comunitaria mediante socializaciones.

Auditoría externa en articulación con la Secretaría de Educación.

CAPÍTULO 2. Criterios de Evaluación y Promoción de los Estudiantes
2.1. Criterios de Evaluación y Promoción por Nivel
Los criterios de evaluación y promoción por nivel que adopta la institución educativa Winnipeg, son para todas sus jornadas (jornada completa (mañana, tarde) y nocturna (Decreto 3011)), Son los principios y normas por las cuales se promociona a los estudiantes en sus distintos niveles.

La promoción escolar es entendida como la decisión pedagógica que reconoce el progreso del estudiante en el desarrollo de competencias básicas, ciudadanas, académicas y socioemocionales, así como su disposición para avanzar en su proceso formativo. Esta decisión se toma con base en criterios pedagógicos, éticos y legales, sustentados en procesos de evaluación continua, formativa e integral.

2.1.1. Nivel Jardín, prejardín y Preescolar (Transición).

2.1.1. 1. Propósitos

1. Las niñas y los niños construyen su identidad en relación con los otros, se sienten queridos, y valoran positivamente pertenecer a una familia, cultura y mundo 

2. Las niñas y los niños son comunicadores activos de sus ideas, sentimientos y emociones, expresan, imaginan y representan su realidad.

3. Las niñas y los niños disfrutan aprender; exploran y se relacionan con el mundo para comprenderlo y construirlo.
• Evidencias de avances en el desarrollo de habilidades comunicativas, cognitivas, motrices y socioemocionales. 
• Participación activa en experiencias de aprendizaje significativas y juego pedagógico.

• Madurez afectiva, autonomía básica y disposición para interactuar en comunidad.

• Asistencia regular y acompañamiento familiar.

• Evaluación descriptiva, sin calificación cuantitativa, basada en el seguimiento del proceso individual.
La promoción en preescolar es automática, orientada al acompañamiento del desarrollo integral del niño o niña.

2.1.2. Nivel Básica (Primaria y Secundaria)

2.1.2.1. Criterios de promoción en Primaria (1° a 5°):

• Desarrollo satisfactorio de competencias en el 100% de las áreas evaluadas.

• Evidencias de progreso en los aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales.

• Participación en procesos de apoyo, refuerzo o recuperación.

• Desarrollo de habilidades de pensamiento y autonomía progresiva.

• Cumplimiento del plan de mejoramiento si ha sido requerido.

2.1.3. Criterios de promoción en Secundaria (6° a 9°)

• Aprobación del 100% de las áreas del plan de estudios.

• Logro de competencias esenciales según los estándares y DBA por grado.

• Desempeño en nivel básico o superior en la mayoría de las áreas.

• Participación efectiva en actividades de recuperación pedagógica.

• Comportamiento acorde con el Manual de Convivencia y los valores institucionales.

2.1.4. Nivel Media Académica (10° y 11°)

• Aprobación de todas las áreas del plan de estudios.

•  Presentación de pruebas internas y externas (incluyendo pruebas Saber 11 en grado 11).

• Participación activa en acciones de liderazgo, emprendimiento y ciudadanía.

• Comportamiento ético, responsable y acorde al perfil del egresado.

• Cumplimiento de requisitos de grado en 11°, según reglamento institucional.
2.1.5. Nivel Básica Secundaria (CICLO III Educación de adultos, jornada sabatina y/o nocturna)

• Aprobación del 100% de las áreas del plan de estudios.

• Logro de competencias esenciales según los estándares y DBA por grado.

• Desempeño en nivel básico o superior en la mayoría de las áreas.

• Participación efectiva en actividades de recuperación pedagógica.

• Comportamiento acorde con el Manual de Convivencia y los valores institucionales.
2.2. Lineamientos de evaluación inclusiva

Atendiendo al modelo pedagógico conceptual, al enfoque de desarrollo del pensamiento mediante metodologías activas y a los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional.
2.2.1. Principios orientadores. 

· Equidad y justicia educativa: garantizar que todos los estudiantes tengan igualdad de oportunidades para aprender y demostrar sus avances.
· Flexibilización curricular: adaptar metas, estrategias e instrumentos de evaluación al ritmo, estilo y necesidades de cada estudiante.
· Pertinencia y significatividad: valorar los desempeños en función de las capacidades reales, potencialidades y contexto.
· Enfoque socioemocional y humano: reconocer el esfuerzo, la autonomía, la resiliencia y la interacción social como parte integral de la evaluación.
2.2.2. Criterios de evaluación inclusiva.

· Integralidad: considerar las dimensiones conceptual, procedimental y actitudinal.
· Diversidad: reconocer y valorar las diferencias individuales como punto de partida para el aprendizaje.
· Progresividad: evaluar avances en relación con la línea de base individual y no solo frente al estándar general.
· Participación: involucrar al estudiante, la familia y los docentes en la construcción de los acuerdos evaluativos.
2.2.3. Flexibilización de la escala de valoración. 

La institución mantiene la escala nacional (Desempeño Superior, Alto, Básico y Bajo), pero introduce adecuaciones específicas:

· Estudiantes con discapacidad: Se reconoce el logro en relación con sus PIAR (Planes Individuales de Ajustes Razonables), priorizando el progreso personal y no solo los estándares generales.

· Talentos excepcionales: Se favorece la profundización y ampliación curricular, valorando la creatividad, la producción autónoma y el impacto de sus aportes.

· Necesidades educativas transitorias: Se aplican criterios de apoyo y recuperación, sin penalizar las condiciones externas que afecten temporalmente el desempeño.

2.2.4. Adecuación de la evaluación. 
Para estudiantes con discapacidad:
· Instrumentos alternativos (pruebas orales, pictogramas, portafolios, rúbricas adaptadas, PIAR).
· Tiempo adicional en evaluaciones.
· Acompañamiento de intérprete, docente de apoyo o material didáctico especializado.
· Para estudiantes con talentos excepcionales:
· Profundización de contenidos.
· Retos de pensamiento crítico y creativo.
· Evaluaciones abiertas que integren proyectos de investigación, liderazgo y aporte social.
Para estudiantes con otras NEE:
· Ajustes razonables en criterios de logro.
· Valoración del esfuerzo, participación y mejora continua.
· Evaluación diferenciada con base en acuerdos pedagógicos individuales.
2.2.5. Metodologías activas ampliadas.

· Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).
· Aula invertida.
· Aprendizaje cooperativo. - STEAM inclusivo.
2.2.6. Responsabilidades. 

· Docentes: diseñar evaluaciones inclusivas, aplicar adaptaciones y registrar valoraciones diferenciadas.

· Profesional de apoyo de la SEM. Apoyar a los docentes, realizar seguimiento verificar el cumplimiento de los ajustes razonables
· Coordinadores: verificar el cumplimiento de los ajustes razonables.
· Padres de familia: acompañar y reforzar las estrategias de apoyo.
· Consejo Académico: aprobar y revisar los lineamientos de flexibilización dentro del SIEE.

2.3. Promoción Anticipada de estudiantes con desempeños superiores.
Durante el primer período del año escolar el docente, el consejo académico, previo consentimiento.  de los padres de familia, recomendará ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el registro escolar.

Según Decreto 1290 contempla la promoción anticipada, pero; la Institución Educativa Municipal Winnipeg establece los siguientes criterios para otorgarla:

· El requisito primordial para solicitar la promoción anticipada es que en todas áreas y/o asignaturas incluido el comportamiento deben promediar en desempeño superior entre 4.6 a 5.0 en el primer periodo académico. 
· El consejo académico una vez cumplidos los requisitos anteriores recomendará al Consejo Directivo la aprobación y promoción anticipada del estudiante al grado siguiente con registro de acta y registro escolar de valoración para garantizar el certificado de aprobación al grado siguiente.
· La nivelación del estudiante del primer periodo académico en el grado al cual se promueve será la misma nota que obtenga en el segundo periodo.
2.3.1. Inicio del Proceso (Solicitud)

· Responsable: Docente director de grupo de grado, padre/madre de familia o acudiente 

· Acción: Radicar una solicitud escrita ante la Coordinación Académica.

· Requisito: 

· Evidencia de rendimiento académico superior.

· No presentar situaciones tipo II y III.

2.3.2. Verificación Inicial de Requisitos

· Responsable: Coordinador académico y docente director de grupo.

· Acción: Revisión de:

· Informe de rendimiento académico superior (100% en todas las áreas).

· Informe de convivencia.

2.4. Acciones de seguimiento en el cumplimiento de los procesos evaluativos 

2.4.1. Revisión de Planeación Académica

- Verificación mensual de planes de aula alineados con el SIEE.

- Evaluación de criterios, técnicas e instrumentos de evaluación.

Responsable: Coordinadores académicos

Instrumento: Lista de chequeo institucional

2.4.2. Verificación de Aplicación de Rúbricas e Instrumentos

- Revisión de evidencias del uso de instrumentos de evaluación.

- Observaciones de clase enfocadas en prácticas evaluativas.

Responsable: Coordinadores, Consejo Académico

Instrumento: Formato de observación de aula

2.4.3. Seguimiento al Cronograma de Evaluación

- Control de entrega oportuna de notas, boletines y planes de apoyo.

Responsable: Secretaría académica y rectoría

Instrumento: Cronograma de entregas y alertas

2.4.4. Consejo Académico y Comités de Evaluación

- Revisión periódica de casos pedagógicos y cumplimiento del SIEE.

Responsable: Rector, coordinadores, docentes líderes

Instrumento: Actas de consejo y de seguimiento

2.4.5. Análisis Institucional de Resultados

- Elaboración de informes por área y periodo.

- Identificación de alertas de bajo desempeño.

Responsable: Comité de calidad y rectoría

Instrumento: Informes de resultados institucionales

2.4.6. Formación Docente en Evaluación

- Jornadas de actualización en evaluación por competencias.

Responsable: Coordinación académica

Instrumento: Plan de formación institucional

2.4.7. Compromisos Individuales y Colectivos

- Firma de compromisos de cumplimiento del SIEE por parte de los docentes.

- Evaluación en el informe de desempeño docente.

Responsable: Rector y coordinadores

Instrumento: Formato de compromisos

2.4.8. Autoevaluación y Retroalimentación

- Encuestas semestrales de autoevaluación sobre prácticas evaluativas.

- Espacios de retroalimentación institucional.

Responsable: Coordinadores y docentes

Instrumento: Encuestas y actas de feedback
CAPÍTULO 3. Escala de Valoración Institucional y Equivalencia con la Escala Nacional (según decreto 1290)
3.1. Justificación Pedagógica de la Equivalencia con la Escala Nacional

De acuerdo con el Documento 11 del MEN (p. 39), toda institución educativa debe registrar en los informes, boletines y constancias de desempeño la equivalencia entre su escala institucional y la escala nacional, con el fin de garantizar transparencia y comparabilidad.

En la Institución Educativa Municipal Winnipeg, la equivalencia se fundamenta en razones pedagógicas vinculadas al PEI y al tipo de población atendida, en coherencia con el modelo pedagógico conceptual y el principio de inclusión.

1. Alineación con el PEI: Refleja la comprensión profunda y el desarrollo del pensamiento crítico, más allá del dato numérico.

2. Población atendida: Responde a contextos de vulnerabilidad socioeconómica y diversidad funcional, reconociendo el esfuerzo y los logros integrales de cada estudiante.

3. Enfoque cualitativo: Los niveles de desempeño expresan el grado de competencia alcanzada en dimensiones cognitivas, procedimentales y actitudinales.

4. Pertinencia y equidad: Permite valorar avances individuales, superación de dificultades y formación integral, sin reducir la evaluación a un número.
3.2. Tabla de Equivalencia y Sentido Pedagógico

	Rango Numérico (Institucional)
	Nivel según Escala Nacional
	Sentido Pedagógico desde el PEI

	1.0 – 2.9
	Desempeño Bajo (D.Bj.)
	El estudiante presenta vacíos significativos en competencias básicas. Se activa un plan de apoyo y acompañamiento para favorecer su proceso de superación y permanencia escolar.

	3.0 – 3.9
	Desempeño Básico (D.Bs.)
	Evidencia logros parciales en el desarrollo de competencias. Requiere refuerzo, retroalimentación y acompañamiento continuo para alcanzar desempeños esperados.

	4.0 – 4.5
	Desempeño Alto (D.A.)
	Demuestra dominio satisfactorio de las competencias propuestas, con un nivel de comprensión acorde al modelo pedagógico conceptual. Participa activamente y aplica sus aprendizajes en contextos significativos.

	4.6 – 5.0
	Desempeño Superior (D.S.)
	Manifiesta un nivel avanzado en el desarrollo de competencias cognitivas, procedimentales y actitudinales. Se caracteriza por autonomía, liderazgo, responsabilidad y transferencia del aprendizaje a situaciones reales.


PARÁGRAFO 1: El decreto 1290, NO contemplan en ninguno de sus artículos, la opción de un segundo evaluador cuando hay reprobación de áreas y/o asignaturas y la Institución Educativa se acoge a ello.
3.3. Distribución porcentual por aprendizajes evaluados
	DIMENSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	PORCENTAJE SUGERIDO

	Conceptual
	Evalúa la comprensión, apropiación y análisis de conceptos fundamentales. Incluye la argumentación, la transferencia del conocimiento y la contextualización.
	34 %

	Procedimental
	Valora la aplicación práctica del conocimiento, el uso de estrategias para resolver problemas, habilidades cognitivas y uso de herramientas.
	33 %

	Actitudinal
	Evalúa el compromiso, la participación activa, la autorregulación, la responsabilidad, la ética, el trabajo en equipo y la convivencia.
	33 %


Justificación pedagógica.

· El 34 % en lo conceptual responde al énfasis de la pedagogía conceptual en la comprensión profunda y significativa de los saberes fundamentales.
· El 33 % en lo procedimental favorece el desarrollo del pensamiento, la resolución de problemas, la creatividad y la autonomía en escenarios reales.
· El 33 % en lo actitudinal refleja el componente formativo integral del estudiante como sujeto ético, ciudadano y social, alineado con el PEI y el SIEE.
Aplicación en el aula.

Cada docente puede operacionalizar esta distribución en rúbricas, listas de chequeo, escalas valorativas y portafolios, asegurando la integración de:
1. Evaluación diagnóstica, formativa y sumativa.
2. Técnicas como debates, diarios de aprendizaje, proyectos, experimentos, simulaciones, mapas conceptuales, etc.
3. Instrumentos como rúbricas analíticas con criterios para cada dimensión.
3.4. Seguimiento a la dimensión actitudinal y de convivencia.
Por autonomía institucional, el comportamiento de los estudiantes de preescolar a grado 11, se valora teniendo en cuenta los siguientes criterios:
	DIMENSIÓN
	CRITERIO
	INDICADOR OBSERVABLE

	Convivencia
	Respeto por normas y acuerdos institucionales
	Cumple con el reglamento escolar y actúa en coherencia con los valores institucionales

	Autonomía
	Capacidad para autorregular su conducta
	Reconoce los errores, acepta las consecuencias y propone alternativas constructivas

	Responsabilidad
	Cumplimiento de compromisos escolares y sociales
	Entrega trabajos a tiempo, participa activamente y se hace cargo de sus decisiones

	Relaciones interpersonales
	Interacción respetuosa y solidaria
	Escucha, dialoga, resuelve conflictos pacíficamente y respeta las diferencias

	Empatía y cuidado
	Sensibilidad ante las necesidades del otro y del entorno
	Colabora con el bienestar común y cuida los espacios y recursos institucionales

	Compromiso ciudadano
	Participación activa en decisiones colectivas
	Se involucra en procesos democráticos y en actividades de buena convivencia


Los estudiantes que incurran en situaciones Tipo I, II o III se llevarán en el observador del estudiante y no tendrán valoración en el boletín de calificaciones.

3.5. Valoración Integral por Competencias

La valoración integral reconoce el desempeño del estudiante desde tres dimensiones fundamentales: conceptual (saber), procedimental (saber hacer) y actitudinal (saber ser y convivir), promoviendo un aprendizaje con sentido, centrado en el desarrollo del pensamiento y la formación ética. Estas valoraciones son de análisis de manera parcial y en cada periodo para establecer estadística de perdida, por áreas y de esta manera realizar los procesos de fortalecimiento en las áreas requeridas. 

3.1.2. Estrategias Generales de Valoración Integral

	Estrategia
	Descripción

	Portafolio de evidencias
	Recopilación de productos y procesos significativos del estudiante en carpetas físicas o digitales, diarios y bitácoras.

	Rúbricas de desempeño
	Evaluación con criterios claros y niveles de logro que permiten valorar la calidad del desempeño en actividades complejas.

	Observación sistemática
	Valoración continua de actitudes, interacciones, hábitos y procesos de aprendizaje en el aula.

	Evaluación auténtica
	Aplicación de saberes en contextos reales o simulados: proyectos, exposiciones, dramatizaciones, estudios de caso.

	Autoevaluación y coevaluación
	Promoción de la metacognición y la corresponsabilidad en la evaluación del proceso formativo.

	Pruebas formativas
	Evaluaciones diseñadas para retroalimentar el aprendizaje: simulacros, cuestionarios, mapas conceptuales, ensayos, ejercicios prácticos.


CAPÍTULO 3. Estrategias de Evaluación

4.1. Principios que Orientan las Estrategias de Evaluación.

1. Formativas: orientadas a retroalimentar, guiar y mejorar el aprendizaje.

2. Flexibles y diversificadas: para responder a los estilos, ritmos y necesidades de los estudiantes.

3. Contextualizadas: relacionadas con los problemas y realidades de su entorno.

4. Coherentes con el modelo pedagógico: deben promover la comprensión conceptual, el pensamiento crítico y reflexivo.

5. Participativas: involucran al estudiante en procesos de autoevaluación, coevaluación y reflexión ética.
4.2. Estrategias Generales de Evaluación

	Estrategia
	Descripción
	Intencionalidad Pedagógica

	Evaluación diagnóstica
	Se aplica al inicio para identificar saberes previos, estilos e intereses.
	Adecuar la enseñanza y diseñar rutas personalizadas.

	Evaluación formativa
	Retroalimenta el proceso y regula el aprendizaje.
	Fortalecer autonomía, metacognición y juicio crítico.

	Evaluación sumativa
	Valora los logros alcanzados al finalizar unidades o periodos.
	Emitir juicios valorativos sobre los aprendizajes.

	Autoevaluación
	El estudiante reflexiona sobre su propio desempeño.
	Fomentar autorregulación y compromiso.

	Coevaluación
	Evaluación entre pares a partir de criterios claros.
	Desarrollar conciencia crítica y colaboración.

	Heteroevaluación
	Evaluación del docente al estudiante con criterios definidos.
	Objetividad y acompañamiento.

	Evaluación auténtica
	Solución de problemas reales y tareas significativas.
	Aprendizaje significativo, contextual y aplicado.

	Portafolio de evidencias
	Recopilación organizada de productos y reflexiones.
	Visibilizar procesos y logros, fomentar reflexión.

	Debates argumentativos
	Evaluación de la argumentación, respeto y diálogo.
	Estimular pensamiento crítico y ética.

	Proyectos de aula (ABP)
	Desarrollan competencias mediante preguntas-problema.
	Aplicar saber en contextos reales.

	Estudios de caso / simulaciones
	Toma de decisiones en situaciones contextualizadas.
	Integrar conocimientos y pensamiento crítico.

	Mapas conceptuales / mentales
	Organizar, relacionar y jerarquizar ideas clave.
	Evaluar comprensión y estructura del pensamiento.

	Diarios de aprendizaje
	Registro reflexivo del proceso del estudiante.
	Potenciar metacognición y conciencia emocional.

	Evaluación entre áreas integradas
	Evaluación articulada entre asignaturas.
	Desarrollar competencias transversales.


4.3. Técnicas de Evaluación.

4.3.1. Evaluación Diagnóstica

•
Aplicación de cuestionarios y pruebas iniciales.

•
Lluvias de ideas y mapas mentales.

•
Diagnóstico actitudinal y socioemocional con apoyo del orientador.

•
Conversatorios, entrevistas iniciales o actividades de exploración.
4.3.2. Evaluación Formativa

•
Portafolios pedagógicos y carpetas de aprendizaje.

•
Diarios reflexivos (individuales o grupales).

•
Rúbricas y listas de chequeo compartidas con los estudiantes.

•
Técnicas de metacognición: autoevaluaciones, coevaluaciones y discusiones guiadas.

•
Evaluaciones aplicadas a proyectos o problemas reales.

•
Observación sistemática con registro anecdótico.

•
Evaluación entre pares (coevaluación) con criterios establecidos.
4.3.3. Evaluación Sumativa

•
Pruebas escritas o digitales (abiertas, objetivas, mixtas).

•
Producción de textos, ensayos, modelos, experimentos o presentaciones orales.

•
Entregables finales de proyectos interdisciplinarios.

•
Evaluaciones por competencias con aplicación en contextos reales o simulados.
4.3.4. Evaluación Auténtica

•
Proyectos de aula y ABP (Aprendizaje Basado en Proyectos).

•
Simulaciones, juegos de roles, dramatizaciones.

•
Construcción de productos funcionales (folletos, campañas, podcasts).

•
Actividades que articulan saberes con la cotidianidad del estudiante.

4.3.5. Autoevaluación, Coevaluación y Heteroevaluación

•
Instrumentos de valoración con criterios compartidos y concertados.

•
Escalas de valoración cualitativas y cuantitativas integradas.

•
Rúbricas comparativas entre docentes, estudiantes y pares.

•
Conversatorios de retroalimentación colectiva.

4.3.6. Evaluación de Competencias Ciudadanas y Socioemocionales

•
Escalas de observación del comportamiento en contextos escolares.

•
Talleres evaluables de resolución de conflictos y mediación escolar.

•
Rúbricas socioemocionales concertadas por ciclo.

•
Seguimiento por parte del docente orientador y el Comité de Convivencia Escolar.

4.3.7. Evaluación en Contextos Reales

•
Salidas pedagógicas evaluadas.

•
Estudio de casos reales locales o globales.

•
Proyectos comunitarios o ambientales.

•
Evaluaciones integradas al contexto socioeconómico y cultural del estudiante.

4.3.8. Estrategias de Inclusión Evaluativa

•
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) en la planeación de evaluaciones.

•
Evaluaciones diferenciadas según P.I.E. (Plan Individual de Educación).

•
Evaluación con apoyos pedagógicos y tecnológicos.

•
Valoración del progreso individual más que del resultado estándar.

4.3.1. Criterios para la seleccionar estrategias de evaluación.

1. El objetivo de aprendizaje (conceptual, procedimental o actitudinal).

2. La etapa del proceso pedagógico (exploración, estructuración, transferencia).

3. Las competencias a desarrollar (cognitivas, comunicativas, ciudadanas, socioemocionales).

4. El contexto del estudiante (intereses, estilos, necesidades).

5. La coherencia con el modelo pedagógico y metodologías activas.
CAPÍTULO 5. Acciones de nivelación y seguimiento
5.1. Nivelación.

Atendiendo a las pruebas diagnósticas al inicio de año se realizará un mes de nivelación para reforzar los aprendizajes que se necesitan para orientar el grado siguiente. 
Durante el periodo se realizan nivelaciones o refuerzos con su respectiva retroalimentación durante el periodo teniendo en cuenta las siguientes acciones:
5.1.1. Acciones de Seguimiento.
5.1.1.1. Detección Oportuna de Dificultades

• Aplicación de evaluaciones diagnósticas al inicio del año o de cada periodo.
• Observación continua de desempeños bajos en actividades, participación o evaluaciones.
• Reportes docentes y seguimiento por parte del comité de evaluación.
5.1.1.2. Diseño de Planes de Mejoramiento.

• Elaboración de planes individuales o grupales de mejoramiento con base en los desempeños evidenciados.
• Definición de actividades remediales, refuerzos y estrategias diferenciadas.
• Acompañamiento docente permanente en horario escolar y complementario.
• Teniendo en cuenta los resultados de las pruebas externas (Pruebas SABER, Quiero Ser, Quiero Saber, Simulacros) se plantean estrategias pertinentes y evaluables periódicamente. 
5.1.1.3. Implementación de Estrategias de Apoyo.

• Acompañamiento pedagógico desde orientación escolar y apoyo psicoeducativo.
• Tutorías, clubes de pensamiento, círculos de lectura y laboratorio de matemáticas.
• Uso de metodologías activas para reforzar el aprendizaje desde la motivación y el trabajo colaborativo.
5.1.1.4. Evaluación y Retroalimentación Formativa. 

• Aplicación de evaluaciones formativas continuas para verificar avances.
• Retroalimentación clara, concreta y personalizada en cada actividad.
• Espacios de reflexión con el estudiante sobre sus errores, logros y estrategias de mejora. ´
5.1.1.5. Involucramiento de la Familia

• Comunicación permanente con padres de familia o acudientes sobre el proceso académico.

• Reuniones pedagógicas por periodo para socialización de logros y dificultades.
• Compromisos de corresponsabilidad en la ruta de mejoramiento.
5.1.1.6. Seguimiento desde los Equipos Académicos

• Análisis de casos desde los comités de evaluación y promoción.
• Articulación con planes de aula, planes de área y estrategias del PEI.
• Registro de avances y dificultades en los formatos institucionales de seguimiento.
5.1.1.7. Evaluación Final del Proceso de Mejoramiento

• Valoración del impacto de las acciones implementadas.
• Registro del progreso en los informes académicos y boletines.
• Toma de decisiones sobre promoción, refuerzo final o apoyo complementario.
CAPÍTULO 6: Procesos de Autoevaluación de los Estudiantes

La autoevaluación debe entenderse como una herramienta para el desarrollo del pensamiento reflexivo y metacognitivo, y debe ser coherente con las prácticas evaluativas del área y del proyecto educativo institucional.
6.1. Conceptualización Institucional

La autoevaluación es un proceso reflexivo y continuo mediante el cual el estudiante reconoce sus fortalezas y debilidades, toma conciencia de sus aprendizajes y actitudes, y se convierte en sujeto activo de su formación, en coherencia con la pedagogía conceptual.
6.2. Propósitos de la Autoevaluación

· Fomentar la autonomía, autorregulación y metacognición.

· Promover el desarrollo del pensamiento crítico y ético.

· Identificar progresos en las competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales.

· Fortalecer la cultura del diálogo evaluativo entre docente y estudiante.
6.3. Momentos de la Autoevaluación

	Momento
	Descripción
	Instrumentos sugeridos

	Inicial (diagnóstica)
	Antes de iniciar un proyecto o unidad, identifica conocimientos previos e intereses.
	Cuestionarios, esquemas, mapas conceptuales

	Durante el proceso (formativa)
	Reflexiona sobre su desempeño, dificultades y estrategias.
	Rúbricas de proceso, diarios de campo, guías de metacognición

	Final (sumativa)
	Valora su progreso frente a los criterios establecidos.
	Autoevaluaciones tipo escala, rúbricas de logro, informes reflexivos


6.4. Estrategias para Implementar la Autoevaluación

· Construcción participativa de rúbricas y criterios con los estudiantes.

· Uso de diarios de aprendizaje, portafolios y carpetas de evidencias.

· Aplicación de instrumentos autoadministrables con lenguaje claro.

· Socialización de reflexiones en grupos cooperativos o conversatorios.

· Integración en proyectos, aula invertida y actividades basadas en retos.
6.5. Evaluación de la Autoevaluación

Los docentes deben revisar, retroalimentar y valorar el nivel de reflexión del estudiante. La autoevaluación debe complementarse con la heteroevaluación como parte integral del proceso formativo.

6.6. Ajustes según niveles y necesidades

· Educación primaria: autoevaluaciones visuales (frases simples).

· Educación secundaria y media: (rúbricas reflexivas, ensayos breves, foros escritos o digitales).

· Estudiantes con discapacidades: apoyos visuales, (evaluación adaptada y mediación del docente de apoyo).
6.7. Ejemplo de rúbrica para la autoevaluación.

	Criterio de Evaluación
	Desempeño Bajo (1)
	Desempeño Básico (2)
	Desempeño Alto (3)
	Desempeño Superior (4)

	Comprensión de los contenidos (Conceptual)
	Me cuesta comprender los temas tratados.
Nota:  ______
	Comprendí algunos temas, pero necesito ayuda en varios.
Nota:  ______
	Comprendí la mayoría de los temas tratados.
Nota:  ______

	Comprendí todos los temas y puedo explicarlos con mis propias palabras.
Nota:  ______


	Aplicación del conocimiento (Procedimental)
	No logré aplicar los conocimientos en las actividades.
Nota:  ______
	Apliqué los conocimientos en algunas actividades.
Nota:  ______
	Apliqué lo aprendido en la mayoría de actividades o ejercicios.
Nota:  ______
	Apliqué lo aprendido en todas las actividades y en situaciones nuevas.
Nota:  ______

	Participación y actitud (Actitudinal)
	No participé activamente ni respeté las normas del grupo.
Nota:  ______
	Participé algunas veces, pero debo mejorar mi actitud.
Nota:  ______
	Participé con respeto y responsabilidad en la mayoría de las sesiones.
Nota:  ______
	Fui participativo, respetuoso, responsable y ayudé a mis compañeros.
Nota:  ______

	Trabajo autónomo y autorregulación
	Necesité mucha ayuda para avanzar en las actividades.
Nota:  ______
	En ocasiones trabajé solo, pero aún necesito acompañamiento.
Nota:  ______
	Avancé de forma autónoma con responsabilidad.
Nota:  ______
	Organicé mi tiempo, avancé solo y me esforcé al máximo.
Nota:  ______

	Reflexión sobre el aprendizaje
	No he reflexionado sobre lo que aprendí.
Nota:  ______
	Puedo decir algunas cosas que aprendí.
Nota:  ______
	Reflexioné sobre mis logros y errores.
Nota:  ______
	Identifiqué lo que aprendí, cómo lo hice y qué puedo mejorar.
Nota:  ______


CAPÍTULO 7: Estrategias de apoyo para resolver situaciones pedagógicas
7.1. Estrategias de Apoyo para Resolver Situaciones Pedagógicas Pendientes

Las siguientes estrategias están orientadas a resolver situaciones pedagógicas pendientes que presentan los estudiantes durante el proceso académico que orientan la acción formativa en la I.E.M. Winnipeg.
7.1.1. Identificación de Situaciones Pendientes

• Detección por parte del docente de aprendizajes no alcanzados, actividades sin entregar o desempeños bajos.

• Reportes en los formatos de seguimiento académico institucional.

• Comunicación con el estudiante y la familia sobre las situaciones identificadas.
7.1.2. Elaboración de Planes de Apoyo Académico
• Diseño de actividades específicas para alcanzar los aprendizajes no logrados.

• Acompañamiento diferenciado para estudiantes con dificultades persistentes.

• Cronograma para la entrega y desarrollo de actividades pendientes.
7.1.3. Refuerzos Pedagógicos Personalizados

• Espacios de nivelación dentro o fuera del horario de clase.

• Asesorías pedagógicas personalizadas.

• Uso de materiales didácticos alternativos y recursos digitales según el estilo de aprendizaje del estudiante.
7.1.4. Flexibilidad en la Evaluación

• Ajuste en tiempos y formatos de entrega de actividades.

• Aplicación de estrategias de evaluación diferenciada (evaluación oral, proyectos, tareas prácticas).

• Evaluación basada en el progreso individual y el esfuerzo demostrado.

7.1.5. Acompañamiento de Orientación Escolar

• Intervención de la docente orientadora escolar para atender factores emocionales, familiares o sociales que impactan el aprendizaje.

• Desarrollo de habilidades socioemocionales y autorregulación.

• Activación de rutas de apoyo interdisciplinar en casos especiales.
7.1.6. Involucramiento de la Familia

• Reuniones con padres o acudientes para establecer compromisos de acompañamiento desde el hogar.

• Socialización de avances, dificultades y apoyos requeridos.

• Registro de acuerdos en actas de seguimiento.

7.1.7. Evaluación Final y Cierre del Proceso

• Valoración del cumplimiento de las actividades propuestas.

• Registro de resultados en el informe académico correspondiente.

• Revisión y ajuste institucional de las estrategias de apoyo implementadas.
7.2. Acciones para Mitigar la Deserción Escolar por Reprobación

Las acciones institucionales diseñadas para mitigar la deserción escolar producto de la reprobación, para reconsiderarlas en las comisiones de Evaluación y Promoción son:
7.2.1. Detección y prevención temprana del bajo rendimiento

· Implementar sistemas de alerta temprana desde el primer período académico.

· Aplicar evaluaciones diagnósticas al inicio de cada período (simulacros).

· Activar rutas de acompañamiento individual y familiar para estudiantes en riesgo.

7.2.2. Fortalecimiento del acompañamiento pedagógico
· Diseñar planes individuales de mejora pedagógica durante el periodo (nivelaciones).
· Fomentar el aprendizaje cooperativo, tutoría entre pares y retroalimentación personalizada.

· Utilizar metodologías activas
7.2.3. Flexibilización curricular y evaluación formativa
· Implementar evaluación continua, flexible e integral.

· Aplicar estrategias de nivelación durante cada período académico.
· Al finalizar el segundo periodo establecer talleres de refuerzo para estudiantes con bajo logro en dos o más áreas fundamentales.
· •Adaptar tiempos, contenidos y metodologías a los estilos y ritmos de aprendizaje del estudiante.

7.2.4. Vinculación activa de la familia y el entorno comunitario

· Fortalecer escuelas de padres y cuidadores.

· Establecer acuerdos familiares pedagógicos.
7.2.5. Estrategias motivacionales y socioemocionales

· Realizar talleres de inteligencia emocional, resiliencia y habilidades para la vida (POEG y Proyecto de Vida).

· Crear espacios para reconocer logros y talentos estudiantiles.

7.2.6. Revisión reflexiva de causas de reprobación

· Conformación y operatividad de la Comisión de Evaluación y Promoción.

· Analizar causas de reprobación desde una perspectiva integral.

· Establecer mecanismos de promoción con apoyo o flexible desde el SIEE.

7.2.7. Fortalecimiento de la orientación escolar y vocacional

· Acompañar al estudiante en la construcción de su proyecto de vida.

· Brindar orientación vocacional en básica secundaria y media.

· Vinculación de universidades que acompañan el proceso de identificación de intereses vocacionales.
PARAGRAFO: 
Estas acciones están integradas al Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) y al Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), y son objeto de seguimiento periódico en las comisiones de evaluación y promoción.
7.3. Protocolo de Ajustes Pedagógicos y Evaluativos Transitorios

En concordancia con lo establecido en el Documento 11 del MEN (p. 42), el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes deberá contemplar estrategias y procedimientos para atender las dificultades derivadas de cambios normativos o situaciones excepcionales que afecten la aplicación del Decreto 1290 de 2009. 
7.3.1. Objetivo

Definir las directrices para la aplicación de ajustes pedagógicos y evaluativos transitorios que permitan garantizar la continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, la valoración justa y la promoción equitativa de los estudiantes en contextos excepcionales, asegurando el cumplimiento de los principios de equidad, inclusión, pertinencia y flexibilidad educativa.

7.3.2. Alcance

Este protocolo aplica a todos los estudiantes, docentes, directivos, orientadores y familias de la I.E.M. Winnipeg durante situaciones excepcionales (emergencias sanitarias, sociales, tecnológicas o de otra índole) que dificulten la presencialidad o el cumplimiento de los procesos regulares de evaluación.

7.3.3.  responsables institucionales

· Rectoría: emitir directrices generales, aprobar ajustes y presentar informes al Consejo Directivo y a la Secretaría de Educación.
· Consejo Académico: diseñar, analizar y validar los ajustes pedagógicos y evaluativos transitorios.

· Consejo Directivo: aprobar el protocolo y garantizar su aplicación institucional.

· Coordinadores de sede y académicos: supervisar la implementación de los ajustes y consolidar los reportes docentes.

· Docentes: aplicar metodologías activas adaptadas al contexto, realizar evaluaciones flexibles y registrar los avances de los estudiantes.

· Docente orientador: acompañar procesos socioemocionales y brindar estrategias inclusivas para estudiantes con NEE.

· Padres de familia/acudientes: apoyar y garantizar el cumplimiento de actividades pedagógicas en casa.

7.3.4. Medios de evaluación en contexto no presencial

En coherencia con el modelo pedagógico conceptual y metodologías activas, se definen los siguientes medios:

· Plataformas digitales institucionales: Classroom, Meet, Zoom, correo electrónico y grupos de WhatsApp oficiales.

· Material físico alternativo: guías impresas, cartillas y cuadernillos pedagógicos entregados en sedes.
· Evidencias de aprendizaje: 
· Portafolios digitales o físicos. Participación en foros, audios, videos o infografías y actividades asincrónicas.

· Resolución de talleres y proyectos ABP.

· Rúbricas adaptadas de coevaluación y autoevaluación.

· Las evidencias se priorizarán según la accesibilidad y los recursos disponibles en cada contexto familiar y comunitario.

· Entrevistas orales y sustentaciones virtuales.

· Proyectos colaborativos mediados por TIC.

· Instrumentos adaptados a estudiantes con necesidades educativas especiales.

7.3.5. Condiciones de promoción en casos excepcionales

De acuerdo con el Decreto 1290 de 2009 y orientaciones MEN:

1. Evaluación integral: considerar logros, desempeños, compromisos y avances individuales, más allá de resultados numéricos.

2. Flexibilidad en criterios: permitir la promoción con desempeños en proceso, siempre que exista evidencia de acompañamiento, disposición y mejora progresiva.

3. Casos de discapacidad o NEE: se aplicarán adaptaciones razonables con apoyo del docente de aula y orientación escolar.

4. Casos de inasistencia justificada: valorar el esfuerzo demostrado en las actividades entregadas, evitando sancionar limitaciones derivadas de situaciones excepcionales.

5. Promoción anticipada o excepcional: podrá ser definida por el Consejo Académico y aprobada por el Consejo Directivo, previa verificación de los avances del estudiante.

7.3.6. Aprobación y seguimiento

· El presente protocolo será aprobado por el Consejo Académico y posteriormente por el Consejo Directivo de la Institución Educativa Municipal Winnipeg.

· El seguimiento será realizado de manera trimestral por Coordinadores y Rectoría, quienes presentarán informes al Consejo Académico y Directivo para valorar su pertinencia y realizar los ajustes necesarios.

7.3.7. Vigencia

Este protocolo regirá mientras se mantengan las condiciones excepcionales que lo originan y hasta tanto el Consejo Directivo determine su finalización o ajuste.

CAPÍTULO 8. Instancias, Procedimientos y Mecanismos de Atención y Resolución de Reclamos sobre Evaluación y Promoción
En caso de reclamaciones, por parte de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción deben seguir:
8.1. Causales de Reclamación.

· Errores en el registro de calificaciones.

· Falta de aplicación del proceso evaluativo según el SIEE.

· Inconsistencias entre la valoración y las evidencias del proceso.

· Ausencia de retroalimentación, nivelación o recuperación.

· Vulneración del principio de equidad en la evaluación o promoción.
8.2. Proceso primera instancia dentro de periodo
Con el fin de brindar una atención oportuna a los integrantes de la comunidad educativa y optimizar los recursos institucionales, se dispone procedimiento para dar respuesta a quejas, peticiones, reclamos y/o sugerencias sobre los procesos académicos, disciplinarios y administrativos, la cual se presenta a continuación. 

1. El padre de familia o acudiente en primera instancia deberá aclarar con el estudiante sus inquietudes sobre las dificultades relacionadas con su desempeño académico. 

2. Posteriormente podrá dirigirse al Docente del área con la cual el estudiante tiene la dificultad, en los horarios preestablecidos para la atención a padres de familia o acudientes. 

3. En tercera instancia, en caso de no haberse resuelto la inquietud, se podrá acudir al director de grupo. 

4. Si a través de estos tres canales no encuentra satisfecha su inquietud, el padre, madre de familia o acudiente pueden dirigirse al Coordinador de la Sede.

5. En quinta instancia se puede acudir a las comisiones de Evaluación y Promoción, y/o al Consejo Académico. 

6. En última instancia a la Rectoría y el Consejo Directivo. 
8.3. Debido proceso finalizado el periodo.

	Etapa
	Acción
	Responsable

	1. Solicitud formal
	Presentación escrita de la reclamación ante coordinación académica dentro de los 3 días hábiles posteriores a la entrega final de resultados académicos del periodo.
	Padre/acudiente

	2. Radicación y acuse de recibo
	Registro de la solicitud y entrega de acuse de recibo al acudiente.
	Secretaría / Coordinación

	3. Revisión preliminar
	Revisión de informes académicos, SIEE, observaciones docentes y plan de mejoramiento.
	Coordinador y director de grupo

	4. Comité de evaluación
	Análisis del caso por el Comité de Evaluación y Promoción, con posibilidad de entrevista.
	Comité

	5. Respuesta escrita
	Emisión de respuesta formal y motivada en un plazo máximo de 5 días hábiles.
	Rector o Coordinador

	6. Recurso de reposición
	Posibilidad de interponer recurso ante Rectoría dentro de los 2 días hábiles siguientes.
	Padre/acudiente

	7. Decisión definitiva
	Decisión definitiva por parte del Rector en un plazo máximo de 5 días hábiles.
	Rector(a)


PARAGRAFO. 
· Las reclamaciones deben fundamentarse con respeto y claridad.
· Las reclamaciones deben observar el debido proceso.
· El proceso no implica modificación arbitraria de calificaciones.

· Toda reclamación debe resolverse durante o al finalizar período escolar.

· El diálogo debe mantener un enfoque pedagógico y formativo.

CAPÍTULO 9: Periodicidad de Entrega de Informes de Evaluación a los Padres de Familia
9.1 Periodicidad de entrega de informes.
	Informe Académico
	Mes de Entrega
	Propósito Principal

	Informa parcial primer periodo. (corte a la quinta semana.
	Febrero 
	Comunicar el desempeño parcial del periodo y activar rutas de acompañamiento

	Primer Informe Académico
	Marzo o abril
	Comunicar el desempeño inicial, activar rutas de acompañamiento y nivelación. Se sugiere entrega presencial a padres en jornada pedagógica.

	Informa parcial segundo periodo. (corte a la quinta semana.
	Mayo
	Comunicar el desempeño parcial del periodo y activar rutas de acompañamiento

	Segundo Informe Académico
	Mayo o junio
	Evaluar avances respecto al primer informe, fortalecer procesos pedagógicos, activar recuperación anticipada.

	Informa parcial tercer periodo. (corte a la quinta semana.
	Agosto
	Comunicar el desempeño parcial del periodo y activar rutas de acompañamiento

	Tercer Informe Académico
	Agosto o septiembre
	Confirmar avances, identificar riesgo de no promoción, reforzar estrategias pedagógicas y establecer reuniones personalizadas.

	Informa parcial cuarto periodo.
	Octubre
	Comunicar el desempeño parcial del periodo y activar rutas de acompañamiento

	Informe Final
	Noviembre o diciembre
	Presentar evaluación definitiva, emitir resultados finales de promoción y entregar boletín consolidado.


9.2. Consideraciones Institucionales

1. Cada informe debe estar respaldado por evidencias formativas, valoraciones cualitativas y cuantitativas.

2. Se debe garantizar la comprensión del informe por parte de padres y estudiantes.

3. Cada entrega debe incluir indicadores académicos, actitudinales y sugerencias de mejora.

4. Las fechas deben estar incluidas en el calendario académico institucional y comunicadas oportunamente.
9.3. La estructura de los informes de los estudiantes.

El registro escolar de valoración académico y convivencial se realiza a través de una plataforma virtual diseñada y financiada para ello, planeada y autorizada por la Secretaría de Educación Municipal, generando 5 boletines de desempeño que permiten ir evidenciando el rendimiento de los estudiantes durante cada periodo académico del calendario escolar. Las valoraciones de las diferentes áreas y/o asignaturas las registra cada maestro responsable de su asignación académica dada por la rectoría en resolución al principio del año.
La estructura de los informes académicos de la I.E.M. Winnipeg está diseñada para ofrecer una visión clara, comprensible e integral del avance de cada estudiante, en coherencia con el modelo pedagógico conceptual y el enfoque de desarrollo del pensamiento mediante metodologías activas. Estos informes deben comunicar de manera transparente el progreso en los aprendizajes, el desarrollo de competencias y aspectos socioemocionales.
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9.3.1. Información General del Estudiante

• Nombre completo del estudiante
• Identificación del estudiante
• Grado
• Jornada 

• Modalidad
• Periodo Escolar y año lectivo
• Informe Periodo Académico

• Fecha
9.3.2. Escala de Valoración Institucional

• Escala cualitativa y cuantitativa aprobada por el Consejo Directivo.

• Niveles de desempeño con su respectiva descripción: Superior, Alto, Básico, Bajo.

• Equivalencia entre los niveles cualitativos y la escala nacional e institucional.

9.3.3. Resultados Académicos por Áreas o Asignaturas

• Nombre del área/asignatura

• Desempeño en competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales.

• Valoración cualitativa con juicio descriptivo del aprendizaje.

• Nota cuantitativa.

9.3.4. Asistencia y Puntualidad

• Intensidad horaria y fallas.

• Observaciones relevantes sobre puntualidad y permanencia escolar.

9.3.5. Firma de responsables
• Firma del director(a) de grupo.

• Firma del rector(a).

9.3.6. Anexos Complementarios (opcional)

• Resultados de pruebas internas o externas (simulacros).

• Plan de mejoramiento individual.

• Observaciones del Comité de Evaluación y Promoción (si aplica).
CAPÍTULO 10: Acciones para Garantizar el Cumplimiento de los Procesos Evaluativos por Directivos y Docentes

Las siguientes acciones están orientadas a asegurar que los directivos docentes y docentes de la Institución Educativa Municipal Winnipeg cumplan con los procesos evaluativos son:

10.1. Socialización y Apropiación del SIEE

• Jornadas institucionales de formación y actualización sobre el SIEE.

• Estudio colectivo del Decreto 1290 de 2009 y su aplicación en la institución.

• Firma de actas de compromiso por parte de los docentes con relación al cumplimiento de las disposiciones del SIEE.
10.2. Acompañamiento Pedagógico y Seguimiento Directivo

• Observación de clases y revisión de planeaciones con énfasis en coherencia evaluativa.

• Reuniones periódicas entre coordinadores y docentes para verificar avances en el proceso evaluativo.

• Retroalimentación formativa a los docentes sobre sus prácticas de evaluación.
10.3. Planeación Articulada con el SIEE

• Verificación de que todos los planes de aula, área y malla curricular incluyan criterios, técnicas e instrumentos de evaluación acordes al SIEE.

• Aplicación de rúbricas, listas de chequeo y protocolos institucionales.

• Asesoría pedagógica para la elaboración de instrumentos de evaluación válidos y pertinentes.

10.4. Control Institucional y Evaluación Interna

• Revisión de los registros de calificaciones, informes académicos y formatos de seguimiento por parte del equipo directivo.

• Evaluación del cumplimiento del cronograma institucional de entregas.

• Aplicación de mecanismos de control como actas, formatos de verificación, y evaluación del desempeño docente.

10.5. Formación Continua en Evaluación

• Organización de talleres y diplomados en evaluación formativa y por competencias.

• Participación en comunidades de aprendizaje institucionales.

• Sistematización de buenas prácticas evaluativas por ciclos o áreas.

10.6. Participación en los Comités de Evaluación y Promoción

• Revisión colegiada del cumplimiento del SIEE durante las sesiones de los comités.

• Documentación de decisiones evaluativas conforme a protocolos institucionales.

• Seguimiento a estudiantes con dificultades académicas desde un enfoque integral y restaurativo.
CAPÍTULO 11. Procedimiento de aprobación y modificación del SIEE

11.1. Evaluación y Ajuste del SIEE

• Participación activa de docentes y directivos en el proceso anual de evaluación y ajuste del SIEE.

• Análisis de resultados de evaluación institucional y uso de indicadores de gestión académica.

• Recomendaciones y actualizaciones según los informes del Consejo Académico y el Consejo Directivo.
11.2. Medios de comunicación para la socialización del SIEE

• En la primera semana de inicio del calendario escolar (inducción), de manera presencial.
• Por los grupos de WhatsApp

• Por la página Web de la Institución cunado se implemente.

11.3. Los mecanismos de participación en la construcción del SIEE.
La participación de la comunidad educativa en la construcción, evaluación y ajuste del SIEE es fundamental para garantizar un sistema legítimo, democrático, transparente y coherente con el modelo pedagógico conceptual y el enfoque de desarrollo del pensamiento mediante metodologías activas que orientan a la I.E.M. Winnipeg.

11.3.1. Participación del Consejo Académico

• Lidera la formulación, seguimiento y revisión del SIEE.

• Coordina el trabajo pedagógico con los docentes y promueve la reflexión evaluativa.

• Propone ajustes con base en la práctica pedagógica, los resultados y las necesidades institucionales.

11.3.2. Participación del Consejo Directivo

• Aprueba oficialmente el SIEE como parte del Proyecto Educativo Institucional (PEI).

• Evalúa su pertinencia en función de la misión, visión y política de calidad institucional.

• Garantiza la participación democrática de todos los estamentos educativos.

11.3.3. Participación la Comisión de Evaluación y Promoción

• Analiza la aplicación del SIEE durante cada periodo escolar.

• Propone estrategias de mejoramiento para estudiantes con desempeños bajos.

• Registra recomendaciones para el ajuste institucional del sistema.

• La Comisión de Evaluación y Promoción de la I.E.M. Winnipeg aplicará una ruta de mejora para los estudiantes que presenten dificultades académicas o convivenciales, basada en la identificación de alertas, análisis integral del caso, diseño e implementación de planes de apoyo personalizados, seguimiento periódico y evaluación formativa, con enfoque pedagógico, restaurativo e inclusivo.
	Fase
	Acción clave
	Producto esperado
	Responsable

	Detección
	Identificación de alertas en cada periodo (bajo rendimiento, convivencia, inasistencia)
	Lista de estudiantes en riesgo
	Docentes, Coordinadores, Comisión de Evaluación y Promoción.

	Análisis de caso
	Revisión de historial, entrevistas a estudiantes y familia
	Informe de análisis integral
	Comisión de Evaluación y Promoción

	Diseño del plan de mejora
	Formulación del plan de apoyo académico o restaurativo
	Plan personalizado con acciones y tiempos
	Comisión de Evaluación y Promoción. Orientadora Escolar

	Implementación
	Ejecución del plan y seguimiento por docentes y coordinación
	Reportes periódicos de avance
	Docente guía, Coordinador 

	Evaluación del progreso
	Evaluación parcial y final del cumplimiento del plan
	Concepto de avance y recomendaciones
	Comisión de Evaluación y Promoción, docente titular

	Cierre o reorientación
	Cierre del plan si cumple objetivos o ajustes si persiste dificultad
	Acta de cierre o reestructuración
	Comisión de Evaluación y Promoción., Orientadora Escolar


11.3.4. Herramientas de Apoyo

- Formato de seguimiento académico.

- Formato de seguimiento convivencial.

- Actas del comité con compromisos.

- Plan de apoyo individual (PAI) firmado por docente, familia y estudiante.

11.3.5. Seguimiento Institucional

La Comisión de Evaluación y Promoción revisará periódicamente los planes activos. Se solicitarán informes de avance a docentes responsables y se brindará retroalimentación periódica a las familias. Al finalizar cada semestre, se elaborará un informe consolidado para el Consejo Académico.
Los resultados de la evaluación son socializados con estudiantes y familias de forma clara, respetuosa y oportuna. Se implementan:

a)
Informes parciales.

b)
Informes de período.

c)
Reuniones pedagógicas.

d)
Planes de mejoramiento individual.

e)
Seguimiento por parte de los docentes.

f)
Acompañamiento por parte del equipo docente y orientador.
11.3.6. Participación de Directivos Docentes y Docentes
• Diseñan e implementan estrategias evaluativas acordes al SIEE en el aula.

• Retroalimentan el sistema desde la experiencia directa con los estudiantes.
• Realiza reuniones periódicas para analizar, diseñar e implementar estrategias permanentes de  evaluación y de  apoyo para  la  superación de debilidades de los estudiantes y dar recomendaciones a estudiantes, padres de familia y docentes.
• Forman parte activa de los comités, jornadas pedagógicas y espacios de concertación.

11.3.7. Participación de Estudiantes

• Expresan su voz mediante los representantes del gobierno escolar.

• Participan en procesos de autoevaluación y reflexión sobre su aprendizaje.

• Pueden elevar observaciones o propuestas a través del Comité de Convivencia Escolar o vocerías estudiantiles.
11.3.8. Participación de Padres de Familia y Acudientes

• Intervienen mediante los representantes en el Consejo Directivo, Consejo de padres y la Asociación de Padres.

• Participan en socializaciones del SIEE y jornadas de reflexión institucional.

• Presentan sugerencias, observaciones o reclamaciones a través de los canales establecidos.

11.3.9. Mecanismos Institucionales de Participación

• Jornadas institucionales de autoevaluación del SIEE.

• Encuestas de percepción a estudiantes, docentes y familias.

• Mesas de trabajo temáticas en semanas pedagógicas.

• Revisión anual del SIEE como parte del ciclo de mejoramiento del PEI.
11.4. Protocolo de seguimiento y evaluación interna del SIEE

Aplicación periódica cada dos meses, atendiendo al Documento 11 del MEN (pág. 38).

11.4.1. Objetivo

Garantizar un seguimiento riguroso, participativo y periódico (cada dos meses) al Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE), para asegurar la aplicación de sus componentes, el cumplimiento de sus fines y la mejora continua en los procesos pedagógicos y evaluativos.

11.4.2. Alcance

Este protocolo aplica a todos los niveles y sedes de la I.E.M. Winnipeg, involucrando a directivos docentes, docentes, estudiantes y familias en procesos de seguimiento, evaluación y mejora del SIEE.

11.4.3. Estrategias e instrumentos de seguimiento

a) Encuestas e instrumentos de percepción

- Docentes: pertinencia de los criterios de evaluación, claridad de escalas y herramientas.

- Estudiantes: comprensión de los procesos evaluativos, percepción de justicia y retroalimentación.

- Familias: claridad en la comunicación de informes, accesibilidad y acompañamiento al proceso formativo.

Se aplicarán mediante formularios digitales o físicos según contexto.

b) Indicadores de eficacia

	Dimensión
	Indicador
	Fuente de verificación

	Académica
	Porcentaje de estudiantes en niveles Alto y Superior
	Actas comisión de evaluación y promoción y boletines

	Académica
	Disminución de tasa de repitencia
	Reportes de matrícula y promoción

	Socioemocional
	Participación en procesos de auto/coevaluación
	Encuestas y registros de aula

	Socioemocional
	Satisfacción de la comunidad educativa
	Encuestas bimestrales

	Institucional
	Cumplimiento en entrega de informes
	Cronogramas y actas de reunión 

	Institucional
	Aplicación de ajustes pedagógicos oportunos
	Planes de apoyo y nivelación


c) Registro formal de casos de conflicto por evaluación

Se consolidará una base de datos institucional con reclamos, actas de comités de evaluación y apelación, incluyendo descripción, actores involucrados, decisiones y seguimiento.

11.4.4. Comité responsable de la revisión y ajustes

Se conforma el Comité Institucional de Seguimiento al SIEE, integrado por:

- Rector (preside el comité).

- Coordinadores académicos y de sede.

- Representantes docentes de áreas.

- Representante de padres de familia.

- Representante estudiantil (cuando aplique).

- Docente orientador.

Funciones:

- Revisar los resultados bimestrales.

- Analizar indicadores y registros de conflictos.

- Proponer ajustes pedagógicos y evaluativos.

- Consolidar el Informe Anual del SIEE para aprobación del Consejo Académico y socialización en el Consejo Directivo.

11.4.5. Procedimiento de seguimiento bimestral

a) Recolección de información mediante encuestas, reportes académicos y registros de reclamos.

b) Análisis de resultados por el Comité de Seguimiento.

c) Presentación de hallazgos al Consejo Académico.

d) Toma de decisiones para ajustes pedagógicos y administrativos.

e) Retroalimentación a docentes, estudiantes y familias sobre avances y ajustes.

11.4.6. Consolidación del informe anual

En noviembre de cada año, el Comité de Seguimiento elaborará el Informe Anual del SIEE, que incluirá:
a) Resultados de indicadores de eficacia.

b) Registro consolidado de conflictos y resoluciones.

c) Percepciones de docentes, estudiantes y familias.

d) Recomendaciones de ajustes para el año siguiente.

Este informe será aprobado por el Consejo Académico y socializado al Consejo Directivo.

11.4.7. Vigencia y actualización

El presente protocolo tendrá vigencia anual y será revisado al inicio de cada año escolar para su actualización de acuerdo con normatividad vigente y necesidades institucionales.
11.4.8. Rubrica para Evaluar el SIEE Institucional.

	Criterio de Evaluación
	Indicador
	Nivel Excelente (4)
	Nivel Satisfactorio (3)
	Nivel Básico o Bajo (2-1)

	Coherencia con la misión y visión institucional
	El SIEE refleja el propósito de formar ciudadanos críticos, reflexivos, creativos y éticos
	Totalmente coherente y explícito
	Parcialmente coherente o presente en partes del SIEE
	Escasa o nula coherencia

	Articulación con el modelo pedagógico
	Se fundamenta en la Pedagogía Conceptual
	Integración explícita y sistemática
	Integración parcial
	Mención ocasional o ausente

	Enfoque de desarrollo del pensamiento
	Emplea metodologías activas en la evaluación
	Estrategias activas evidentes
	Estrategias presentes, pero no sistemáticas
	Enfoque tradicional

	Evaluación como proceso pedagógico
	La evaluación es formativa e integral
	Claramente desarrollado y aplicado
	Con algunos vacíos
	Predominantemente sumativa o finalista

	Inclusión y equidad
	Se adaptan criterios para estudiantes diversos
	Contempla adecuaciones y rutas claras
	Adecuaciones generales
	Ausencia de ajustes

	Participación de la comunidad educativa
	Incluye mecanismos de participación en el SIEE
	Participación activa y sistemática
	Participación parcial o esporádica
	No se evidencia participación

	Claridad y comunicación del SIEE
	Es comprensible para toda la comunidad
	Redacción clara y socialización efectiva
	Comprensible con necesidad de mejorar
	Redacción técnica o desconocida

	Seguimiento y ajuste
	Se evalúa y ajusta el SIEE periódicamente
	Mecanismos sistemáticos implementados
	Acciones de mejora no sistemáticas
	No hay seguimiento

	Evaluación integral de competencias
	Valora lo conceptual, procedimental y actitudinal
	Equilibrada y con criterios claros
	Predomina una dimensión
	Solo aspectos cognitivos

	Uso de instrumentos y técnicas variadas
	Se usan rúbricas, proyectos, diarios, etc.
	Uso amplio y contextualizado
	Uso parcial sin integración clara
	Solo técnicas tradicionales


11.4.9. Ponderación y Niveles de Cumplimiento

	Rango de Puntuación Total (máx. 40 puntos):
	Nivel de cumplimiento del SIEE

	36 - 40 puntos:
	ÓPTIMO – El SIEE está altamente alineado con el PEI y cumple con los estándares del MEN

	28 - 35 puntos
	ADECUADO – Se cumplen la mayoría de criterios con oportunidades de mejora.

	20 - 27 puntos
	BÁSICO – Se requiere revisión integral y ajuste del SIEE

	20 - 27 puntos
	CRÍTICO – El SIEE no cumple su propósito pedagógico ni normativo


Dado en Pitalito Huila a los 18 días del mes de junio de 2025.

Firma en original

_____________________________________

Mg. Gabriel Polo Plazas

Rector

11.5. Responsabilidades del Establecimiento Educativo.

11.5.1. Diseñar e implementar del SIEE.

Formular el SIEE con participación del Consejo Académico y socializarlo con la comunidad educativa.

Garantizar que el SIEE responda al modelo pedagógico y los lineamientos del MEN.

Incluir criterios de evaluación, promoción, nivelación, recuperación y procedimientos de reclamación.
11.5.2. Aplicar una evaluación integral, justa, continua y flexible

· Evaluar en coherencia con los objetivos del currículo y el desarrollo del pensamiento.

· Valorar competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales.

· Reconocer los ritmos, estilos y trayectorias de aprendizaje de los estudiantes.

· Usar metodologías activas que promuevan el pensamiento crítico y la autoevaluación.

11.5.3. Garantizar la transparencia y equidad en los procesos

· Mantener registros claros, actualizados y accesibles.

· Socializar los resultados académicos periódicamente.

· Informar sobre procesos de recuperación, seguimiento y promoción oportunamente.

11.5.4. Establecer mecanismos de acompañamiento y nivelación

· Implementar planes de mejoramiento pedagógico con seguimiento individual o grupal.

· Diseñar estrategias de apoyo para estudiantes en riesgo de reprobación o deserción.

· Brindar apoyo psicoeducativo con participación del equipo de orientación escolar.
11.5.5. Promover la participación activa de los actores educativos

· Incluir a docentes, estudiantes y familias en la definición de criterios de evaluación.

· Fomentar espacios de reflexión conjunta como reuniones, talleres o escuelas de padres.

· Facilitar canales de comunicación para aclarar derechos y deberes.

11.5.6. Garantizar el debido proceso en evaluación y promoción

· Respetar el derecho de estudiantes y familias a presentar reclamaciones fundamentadas.

· Responder de forma clara, objetiva y dentro de los plazos establecidos.

· Documentar todas las decisiones tomadas durante el proceso.

11.5.7. Capacitar continuamente a los docentes en evaluación formativa

· Formar en técnicas, instrumentos y análisis de resultados evaluativos.

· Fortalecer la retroalimentación como herramienta pedagógica.

· Promover la comprensión de la evaluación como proceso formativo.

11.5.8. Evaluar y ajustar periódicamente el SIEE

· Analizar resultados de desempeño y promoción para ajustar estrategias.

· Autoevaluar institucionalmente el SIEE.

· Proponer mejoras fundamentadas al Consejo Directivo y Consejo Académico.
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